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ADVERTENCIA. — — PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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cahaslasys trlizorán “ arFenssekos’ans" dygisfatk EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mes - 2 ta, ; por 1 mes - 2 50
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellasPor 3 meses. 5,50 » : Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. 1 • 1 ‘ A, Por 6 meses. 10,50 , Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- PNEETAENAL Por 1 año.... 20,50 »Por 1 afio.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. LAóA JE DENLÍublulA. —, 1 i , .,

(Artículo 1.° del Código cMl.) Numero suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas linea

PARTE OFICIAL de 1886 y 12 de Agosto de 1890. por la Superioridad; debiendo todas las reglas’establecidas sabiamente
En ambas se resume el código proceder, sin levantar mano, á por las leyes, organizando una poli-

»R==*ENer= sanitario á que todos los pueblos dictar todas las medidas que se cía sanitaria eficaz y enérgica, tienen I
del de esa provincia deben hallarse preceptúan para establecer un mucho adelantado pera preservarse del

— —ana sometidos, aplicando unos ù otros estado de defensa contra la in va- desarrollo de las epidemias, cuyo prin-
UUND—INL-H--E .. , . cipal agente, para su propagación, es_____  sus prescripciones, Según se tra- sión colérica u otra cualquiera K . . . -.6 ’ 

, ,4 n el descuido y la indiferencia con quete, del periodo actual de precau- enfermedad epidemica que pueda . . 2-)) i—Z -- — i — • ..... i - 1 . miran las autoridadesocales y los mis-DD. Mi. eley yla EOlld cion, o se llegase desgraciada- presentarse; en la inteligencia de .1 : , ,• • " ° P mos vecindarios, el interesante servi-
Regente (Q. D. G.), y Augus- mente al de invasión y desarrollo que cualquiera omisión ó negli- cio de la salubridad pública.
ta Real Familia continúan de la temida enfermedad. gencia que notare en el cumpli- La aglomeración de individosen un
,, . He de encarecer igualmente à miento de tan importante servi- local reducido, la falta de aseo y lim-

611 ACT2, C OY T Q Al 11 OAdAc • 7 •V. S. la mayor prontitud para cio, será mirado con el mayor pieza en las habitaciones, la confusión 
en su importante salud. poner en conocimiento de este desagrado, y corregido el olvido de objetos viejos y pobres, la ma- 

departamento cualquier altera- de los deberes que su cargo le yor parte de las veces innecesarios y 
ción sufrida en la salud pública impone, si no los cumple ñel y perjudiciales, y el afán constante con

CRIFRNA (VI y las medidas adoptadas para puntualmente. que se dedican muchos á cuidar den-
combatirlas. Confio que, penetrado V. de la tro de sus reducidas viviendas á mul-

De Real orden lo digo à V. S. importancia que para los pueblos titud de animales, y especialmente el 
—I-, j.)__ .p . . . . ganado de cerda, son causas mas queEn la baceta de Made td corres- para su conocimiento y efectos, tiene el que se establezca una po- 2.7) , . .suficientes para que la salud publica

pendiente al día 9 del actual, se seguro de que coadyuvara eñcaz- licia sanitaria completa, pondrá de las poblaciones se halle compróme- 
publica la Real orden siguiente: mente al cumplimiento de los im- de su parte todo el celo y activi- tida contra la voluntad de los mis,

«Las medidas de higiene públi- periosos deberes de la Adminis- dad que demandan las circuns- y por el egoísmo de los menos.
ca, aconsejadas constantemente tración pública en tan importante tancias, que si bien hoy no son Celoso este Gobierno de provincia 
por la ciencia, se hacen inexcu- y delicada materia. Dios guarde aflictivas para España, conviene del cumplimiento de todos sus debe- 
sables cuando puede temerse la à V. S. muchos años. Madrid 4 estar muy alerta y prevenidos res, y estándole recomendado por las 
invasión de alguna epidemia que, de Julio de 1892.—VILLAVERDE — para evitar la invasión de enfer- leyes el velar por la salud pública, fal- 
como el cólera morbo asiático en- Sr. Gobernador civil de la provin- medades epidémicas v contagio- taría á una de sus más preferentes obli- 
cuentra las mayores facilidades cia de...» sas. gaciones si no se anticipase á dictar
de propagación en el olvido ó En cumplimiento de lo près- Del recibo de esta circular me reg as y tomar isposiciones a n e 
abandono de aquellas reglas, es- cripto por la Real orden que pre- dará V ■ el correspondiente aviso, cualquiera enfermedad epidémica de 
pecialmente en cuanto se refiere cede, y en mi deseo de que el in- 4ogrono le u 10 ( 1 ■ 2 esas que tan grandes males acarrean á 
al régimen de las aguas, limpieza teresante servicio de Sanidad no los pueblos
y saneamiento de las poblaciones, quede desatendido m por un mo- ‘ Cuando se trata de la preservación
desinfección ordenada y eficaz mento, he acordado que, tan Manuel Camacho de la salud pública, todas las medidas
extirpación de los gérmenes ó pronto como reciba V. el presen- Sr Alcalde de que se tomen son insuficientes; y si por
focos infecciosos desde el primer te BOLETIN oficial, reuna al Ayun- fortuna nuestra hoy por hoy se vé esta
momento en que aparezca. tamiento, á la Junta local de Sa- Circular de 25 de Agosto de 189Í capital y la mayoría de los pueblos de

Ante el peligro, aunque sea le- nidad y á la Comisión permaneri- q ue se cita. la provincia libre del cruel azote, no
jano, que envuelve la existencia te de Salubridad pública, creada por eso debemos mirar con indiferen-
del cólera morbo en algunas re- por mi circular de 25 de Agosto Uno de los más altos deberes que de- cia cuestión tan gravey trascendental, 
giones de Rusia, y la aparición del año último, y dando lectura be cumplirla Administración, es el como lo es siempre a que se relacio 
de casos coleriformes en algunos de la anterior Real orden y de mi establecer un servicio sanitario com- na con a sa " pu ) ica.

. - • i • i i i pleto, eficaz y constante para evitar Fundado en las consideraciones que
puntos de F rancia, se impone el circular citada, que se reproduce r . 1 preceden v en mi deseo de organizar
mas exacto y rapido cumphmien- a continuación para mayor cía- ción el desarrollo de enfermedades epi- debidamente un sistema lo más per- 
to de las disposiciones dictadas á ridad, se tomarán los acuerdos démicas y contagiosas fecto que permitan las circunstancias
este propósito, principalmente en correspondientes para cumplir Los pueblos que observan un buen presentes y los medios que se puedan 
las Reales órdenes de 20 de Abril exactamente cuanto se preceptúa sistema higiénico, y que cumplen con contar en esta capital y provincia, he
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acordado por resolución de hoy dictar 9.4 El mismo día en que se reciba SUBALTERNOS. cimiento de los interesados advirtién-
las disposiciones siguientes: en los pueblos esta circular, ó á más doles que, pasado dicho término, no

1 .a Se crea una Comisión especial tardar al día siguiente, se constituirán Alfaro y Santo Domingo. serán oídas su reclamaciones
y permanente de Salubridad pública las Comisiones de Salubridad y comen- AYUNTAMIENTOS San Román de Cameros 4 de Julio
en esta capital y pueblos de la pro- zarán á funcionar, dando cuenta á este * 1 " de 1892._ El Alcalde, Ramón Iñiguez
vincia. Gobierno de las medidas adoptadas Cidamón. Santurde.

2 / Estas Comisiones se reunirán para el mejor cumplimiento de este Ollauri. Santa María de Ca-
inmediatamente, y se dividirán en importante servicio. gaezana de Arriba omexOS: Terminado el repartimiento déla
tantos distritos como sean los munici- Espero confiadamente, dada la ur- Mansilla. Ojacastro. contribución de inmuebles, cultivo y
pales. gencia y apremiante necesidad deque Zorraquín. Torremontalbo. ganadería de este distrito municipal

3 .a Las Comisiones especiales y se proceda con la mayor actividad y Cartonera Murillo de río Leza. para el año económico de 1892 á 93,
permanentes de Salubridad serán pre- energía al cumplimiento del interesan- se halla expuesto al público en la Se-
sididas por los Alcaldes Presidentes de te servicio que se encomienda á los se- Logroño 7 de Julio de 1892.—El cretaría de este Ayuntamiento por el 
los Ayuntamientos. ñores Alcaldes y Ayuntamientos, no Administrador, Aurelio Cabeza. término de 8 días, á contar desde el

4 ." Inmediatamente de instaladas, demorarán un momento el poner en en que aparezca inserto este anuncio
se dedicarán sin levantar mano á gi- ejecución y cumplir las reglas que an- • ------------- en el Boletín oficial, con el fin de
rar una visita á domicilio para ente- teceden, teniendo la seguridad de que _______  . que los contribuyentes que en el mis-
rarse minuciosamente del estado en así como miraré como el más relevante _______ OFICIALES m o figuran pueden hacer por escrito
que se encuentran las viviendas, su servicio el que presten con este motivo, ___ las reclamaciones que crean proce-
capacidad, número de personas que corregiré sin contemplación alguna á dentes.
la habitan, estado higiénico, su venti- los que olviden lo que deben á sus pue- Terminado el repartimiento de la Enciso 30 de Junio de 1892.—El 
lación, si hay aglomeración de perso- blos, omitiéndose por descuido ó moro- contribución de inmuebles, cultivo y Alcalde, Celestino de Córdoba,
ñas, situación de sus corrales, cuadras sidad el exacto cumplimiento de esta ganadería de este distrito municipal
y demás dependencias; y finalmente si circular. para el año económico de 1892 á 93,
los animales tienen sus establos y po- Del recibo de la misma y de haber- se halla expuesto al público en la Se- Terminado el repartimiento déla 
cilgas con la capacidad y agua necesa- se constituido las Comisiones me da- cretaría de este Ayuntamiento por el contribución de inmuebles, cultivo y 
ria para su limpieza. rán parte los Sres. Alcaldes, acompa- término de 8 días, á contar desde el ganadería de este distrito municipal

5 ." Al girar estas visitas domici- ñándose nota de los individuosque com- en que aparezca inserto este anuncio para el año económico de 1892 á 93,
liarias, la Comisión dictará las medi- ponen las Comisiones respectivas, y en el Boletín oficial, con el finde se halla expuesto al público en la Se­
das que provisionalmente crea opor- que serán designados por ellas. que los contribuyentes que en el mis- cretaría de este Ayuntamiento por el
tunas para destruir todos los focos de Logroño 25 de Agosto de 1891. mo figuran puedan hacer por escrito término de 8 días, á contar desde el
insalubridad, haciendo desalojar las , las reclamaciones que crean proce- en que aparezca inserto este anuncio
viviendas de todos aquellos elementos " o )o nac oí , dentes. en el Boletín oficial, con el finde
nocivos que puedan considerarse como Manuel Camacho Lo que se hace público para cono- que los contribuyentes que en el mis-
un peligro para el desarrollo de una ______ ________ cimiento de los interesados, advirtién- mo figuran puedan hacer por escrito
enfermedad epidémica. " doles que, pasado dicho término, no las reclamaciones que crean proce-

6 ." Para que las medidas que die- Dalaogin Ja ” • ' serán oídas sus reclamaciones. dentes.
ten tengan un carácter ejecutivo y "csddi UC ---- - Brieba 28 de Junio de 1892.__El Corera 1.° de Julio de 1892.—El
legal, el Alcalde primero ó el Tenien- = Regidor Alcalde accidental, José Mar- Alcalde, Antonio Gil.
te del respectivo distrito, serán los tínez. _____
encargados de ejecutar los acuerdos de En los dias no festivos del 9 al -------
las Comisiones especiales de Salubri- 15 del corriente mes, satisfará la Terminado el repartimiento de la
dad, por ser los Presidentes de las Depositaría Pagaduría de esta Terminado el repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y 
Juntas de distrito en que se subdivida provincia á los perceptores de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de este distrito municipal 
la Comisión. Cargas de Justicia, el importe de ganadería de este distrito municipal para el año económico de 1892 á 93,

7 .a En la capital de la-provincia la mensualidad correspondiente para el año económico de 1892 á 93, se halla expuesto al público en la Se-
la Comisión se compondrá de: á Junio anterior. se halla expuesto al público en la Se- cretaría de este. Ayuntamiento por el

El Alcalde Presidente. Logroño 8 de Julio de 1892.—El cretaría de este Ayuntamiento por el término de 8 días, á contar desde el
De los Tenientes de Alcalde. Delegado de Hacienda, José Ma- término de 8 días, á contar desde el en que aparezca inserto este anuncio
De seis Concejales. ría de Torres Pérez. en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial, con el fin de
De los individuos de la Junta mu- _______ __________ en el Boletín oficial, con el fin de que los contribuyentes que en el mis-

nicipal de Sanidad. " que los contribuyentes que en el mis- mo figuran puedan hacer las reclama-
De los Curas párrocos. ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES mo figuran puedan hacer por escrito Ciones por escrito que crean proce-
De los Médicos municipales. las reclamaciones que crean proce- entes.
De un Médico por cada distrito en * . dentes. Gallinero de Cameros 30 de Junio

los que se halle dividida la capital. PROVINCIA DE LOGROÑO Lo que se hace público para cono- dè 1892. El Alcalde, Pedro V iguera.
De los Subdelegados de Medicina, cimiento de los interesados, advirtién- -------

Farmacia y Veterinaria. Cédulas personales. doles que, pasado dicho término, no Terminado el repartimiento de 1
De un representante de la prensa serán oídas sus reclamaciones. ., . r

, , c) J o ..0 contribución de inmuebles, cultivo ylocal. circular Santurde 30 de Junio de 1892.— . .
--------- riiin 1 A4 1 1 ganadería de este distrito municipalDe seis vecinos designados por el El Alcalde, Manuel Montoya. , . , .

, ,, or , para el ano económico de 1892 á 93.
Alcalde. Practicada por esta Adminis— , n , , , . , " ‘. i • se halla expuesto al publico en la Se-Sera Secretario el del excelentísimo tración la liquidación del premio ------- , , .

- , , , cretaría de este Ayuntamiento por elAyuntamiento. de recaudación que por cédulas , . o). , " 1
8." En las demás poblaciones, las personales corresponde á los re- Terminado el repartimiento de la término de 8 días, a contar desde el 

Comisiones especiales permanentes de caudadoresde las Administracio- contribución de inmuebles, cultivo y en ge, aparezca inserto este anuncio
Salubridad se compondrán de: nes Subalternas y Ayuntamientos ganadería de este distrito municipal en e Boi.stjn ofiwal, con el fin de

El Alcalde Presidente. que liquidaron dicho impuesto en para el año económico de 1892 á 93, que los contribuyentes que en el mis-
Los Tenientes de Alcalde. el mes de Junio último, en cum- se halla expuesto al público en la Se- mo figuran puedan hacer por escrito

Un Concejal por cada distrito. plimiento a lo que determina el cretaría de este Ayuntamiento por el las .reclamaciones que crean proce-
Los individuos de las Juntas loca- art. 72 del reglamento de 24 de término de 8 días, á contar desde el ? ,
les de Sanidad. Mayo de 1891, desde el 10 del ac- en que aparezca inserto este anuncio Lo que se hace publico para cono-
El Cura párroco. tual al 24 pueden presentarse á en el BOLETIN oficial, con elfin de cimiento de los interesados, advirtién-
El Médico. cobrar dicho premio, ó autorizar que los contribuyentes que en el mis- doles que, pasado dicho termino,, no
El Farmacéutico. persona competente al efecto; te- mo figuran puedan hacer por escrito serán oídas sus reclamaciones.
El Veterinario. niendo presente que de no verifi- ias reclamaciones ade crean pioce- 9, — .
, - . i j a calde. Crisógono Briones.Y dos vecinos contribuyentes desig- carlo, puede entorpecerse su co- "ns

nados por el Alcalde. bro. Lo que se hace público para cono- 1 ___________ •________ --



■ DISTRITO FOMESTII. DE LOCTONO.
- RELACIÓN de los pastos cuyo aprovechamiento en los montes públicos de esta provincia, ha sido autorizado por Real orden de 14 de Junio actual, debie

ciones insertos.

NOMBRES DE LOS GANADOS tasación época en ove hade
bis . ■ ' ' CONCEPTO n •

- ---------------- - ---------- ----- ---------- - -----------------— • —---- —-----— — - __ VERIFICARSE O D 
cese---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN QUE SE CONCEDEN.

PUEBLOS MONTES ESPECIE NÚMERO Pesetas. EL APROVECHAMIENTO.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Lanar 1800 450 Para el ganado lanar, todo año forestal. Acotado por Real orden de 19
Cabrío 300 600 Para el id. cabrío, desde el 1.° de tidas incendiadas en Rehoye

Ezcaray.......................Demanda y agregados. Mayor 200 200 Octubre al 30 de Abril. za y la incendiada el año 9
i Vacuno 50 150 , también el Chaparral de Me
Cerda 100 100 1 ara el id. vacuno y mayor, según eos-
Lanar 600 150 tumbre. Acotada la carrera de S. Cipri
Cabrío 150 300 Para el id. de cerda, tiempo de mon- de los Majuelos; S. y O., ti

Grañón........................ Carrasquedo. . . ./Vacuno 70 200 tañera.
Mayor 80 80
Cerda 60 180

(Lanar 1300 310 Acotadas las partidas incendia
—Cabrío 100 200 Naranjuelos, hasta el límite

Idem} comuneros. . Monte Ai o. . . Vacuno 100 200 chamiento del presente año
(Mayor 100 100
Lanar 300 75

. Cabrío 60 120Manzanares. . . . Guardias o Robledal. Vacuno 30 60
(Mayor 30 30
(Lanar 1400 180 Acotado por Real orden de 19
Cabrío 90 180 las partidas incendiadas e

Idem y comuneros. . Monte-huso ó Hayedo{Vacuno 90 180 grande y las superficies apr
/Mayor 50 50 los Terreros y la incendiada
Cerda 60 120
Lanar 400 100 Acotada la ladera de CumbiaOjacastro. . . . . . . . . . . . . . Monte Grande. . Cabrío 150 300

.Lanar 250 50 Acotado por Real orden de 19
, — — Cabrío 50 100 superficies incendiadas en IIdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Monte Mayor. . .Mayor 50 50

(Vacuno 50 100 I
.Lanar 400 100 Acotado por Real orden de 1:

, \Catrío 100 200 Prado la Mata y el Gotero-Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . San Quílez. . . Vacuno 60 120
Mayor 50 50

Idem............................ .... .................................. Lanar 400 100 Acotadas las partidas Umbría
Escometia.

.Lanar 200 50 Acotada la ladera de Valdorc
, Cabrío 150 300

Pazuengos. . . . Ayornal.. . . . Mayor 40 40
(Vacuno 40 80
/Lanar 350 100

— _ Cabrío 65 130 Acotadas las superficies incenIdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Montondos. . . "Mayor 34 60
(Vacuno 60 120
(Lanar 400 60

- . Cabrío 120 240 Acotada la ladera Umbría deIdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vallilengua. . . Vacuno 100 200
(Mayor 50 50



1 ." 2." 3.a 4.a 5.a 6.a 7.a

, — x+ Lanar 700 100 Para el ganado lanar, todo año forestal. Acotadas por Real orden de
Danturde............................arriba. . . . Mayor 50 100 Para el íd. cabrío, desde el 1.° de Oc- % Valdela-zaballa, aprovecl

Vacuno 50 100 tabre al 30 de Abril. de las Rozas.

. . capar 1600 160 Para el íd. vacuno y mayor, según Acotadas las partidas denomi
s.i Urquiara ó Umbría de/— “ 42 • la Solana de Urquiara, corpanturdeJo- . . . Ochan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . acuno 60 240 costumbre. jurisdicción de Manzanares

/Mayor 40 80
Cerda 60 60 rara id. de cerda, tiempo de monta-

(Lanar 600 100 ñera. Acotadas las partidas incendi
V.R2 - ' yabrio — 400 neguerra, Frontal, Hayas-Aalganon. ... . . Corrales Zamaquería. Mayor 50 100 de pino y las incendiadas

/Vacuno 80 160
Cerda 50 100

( Lanar 200 30 Acotada la superficie incendia
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Anguta (Dehesa).. Cabrío 100 2007 Mayor 12 20

(Vacuno 20 40
Idem............................La Dehesa . . Lanar 700 170 Acotadas las partidas incendia

i Vacuno 70 210
Lanar 400 100 Acotada por incendio la supei

Villarta Quintana - Cabrío 100 200
(Quintanar). . . Dehesa. . . . . . . . . . . . . . . . . Vacuno 20 40

Mayor 20 20
Cerda . | 30 30
Lanar I 300 75 Acotadas las superficies a prove

Idem Idem. . . .Ezquerra y ValleCam-Cabrío 60 120 año 87 en Valle-grande, P
panar...................... /Mayor 30 30 molino.

Vacuno 40 80
Monte Redondo, HoyoLnnar 400 100 Acotado por Real orden de 19

Villarta Quintana. . malo y Cerro Ha-obrio 120 30. y las superficies incendiadas
yedo. . . . /Vacuno 70 140 Fuente el Acebo y la incenc

Mayor 50 60 das por roza desde el 82.
Idem............................ ¡Rebollar (Lanar 200 50

T ...................... /Cabrío 80 160
Lanar 500 100 Acotada por incendio la super

Zorraquín....................Monte-mayor.. . . Cabrío 50 100
• Mayor 20 20

(Vacuno 50 100
Lanar 500 100 Acotada la ladera de los Corri
Cabrío 50 100 dos; E., tierras de labor; S.

Idem............................ Robledal........................Vacuno 40 80
Mayor 20 20

‘ ‘ Cerda 50 100
San Torcuato.. Negro (Lanar 600 250 Acotadas las superficies aprov

¡Cabrío 10 50 el ganado lanar en los cuatr
1 ¡ ! vechamientos en los años 9C

ara •

t Logroño 21 de Junio de 1892.
El Ingeniero

Francisco
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